RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2012-17-1-0000161 513/13)

“VISTO, intervenido el documento etapa del gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Extracto Bancario, por Comisiones Bancarias, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Inc.
	Etapa
	Afect.
	Importe $
	Concepto
	Período

	24
	Obligación
	1341
	3:187.404.-
	Comisiones Bancarias
	Nov- 2012


Dicha erogación se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”,  UE 024 “Dirección General de Secretaria (MEF)”. Devuélvase”.-
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